


San Luis Potosí, San Luis Potosí, ocho de diciembre 
de dos mil veinticinco

V I S T O, para resolver el juicio de amparo número 
476/2021, promovido por  ****** ****** *********** 

******, por derecho propio, contra actos de la Comisión 
Estatal del Agua y de otras autoridades; y,

R E S U L T A N D O

PRIMERO. Presentación de la demanda de amparo

Mediante escrito presentado el diecinueve de mayo de 
dos mil veintiuno en el buzón judicial de la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el 

Estado de San Luis Potosí, con residencia en esta ciudad, 

remitido por razón de turno a este Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de San Luis Potosí,  ****** ****** 

*********** ******, por derecho propio, demandó el 

amparo y protección de la Justicia Federal, contra las 

autoridades y respecto de los actos siguientes:

“III.- AUTORIDADES RESPONSABLES
ORDENADORAS
1.- COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA (CEA)
2.- ORGANISMO INTERMUNICIPAL INTERMETROLPOLITANO 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y 
SERVICIOS CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE 
SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO 
SÁNCHEZ.
EJECUTORAS
3.- INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN
5 (sic).- AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ.
6.- SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y 
OBRAS PÚBLICAS.
7.- DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO”:

“IV.- ACTOS RECLAMADOS:
DE TODAS LA AUTORIDADES ENUNCIADAS COMO 
RESPONSABLES.
El incumplimiento por omisión de las autoridades responsables a 
su obligación correspectiva de promover, garantizar, proteger y 
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respetar mi derecho humano al agua, en términos de las 
disposiciones constitucionales, convencionales y legales; es 
decir, al acceso y la disposición del agua de forma suficiente, 
salubre, aceptable y asequible.
La aprobación, promulgación y publicación el día 27 de abril de 
2021 de los programas de ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano de la ciudad de San Luis Potosí y Programa de Desarrollo 
Urbano y Centro de Población de la ciudad de San Luis Potosí
EN VÍA DE EJECUCIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE POBLACIÓN (IMPLAN)
La ejecución y aprobación por parte del Instituto Municipal de 
Planeación para la construcción del proyecto inmobiliario  *** 
*******, mismo que utilizará la cantidad de agua enunciada en 
el oficio de 3 de Noviembre del 2017, CEA/DG/2017/938, que 
violenta mi derecho humano al agua en cuanto a los efectos que 
se impugnan, mismo que vulnera mi derecho humano al agua, 
esto a través de la aprobación, promulgación y publicación el día 
27 de abril del 2021 de los programas de ordenamiento territorial 
y desarrollo urbano de la ciudad de San Luis Potosí y Programa 
de Desarrollo Urbano y Centro de Población de la ciudad de San 
Luis Potosí.
DEL AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ
La ejecución y aprobación por parte del Ayuntamiento de San 
Luis Potosí para la construcción del proyecto inmobiliario  *** 
*******, mismo que utilizará la cantidad de agua enunciada en 
el oficio de 3 de noviembre del 2017, CEA/DG/2017/938, que 
violenta mi derecho humano al agua en cuanto a los efectos que 
se impugnan, mismo que vulnera mi derecho humano al agua, 
esto a través de la aprobación, promulgación y publicación el día 
27 de abril del 2021 de los programas de ordenamiento territorial 
y desarrollo urbano de la ciudad de San Luis Potosí y Programa 
de Desarrollo Urbano y Centro de Población de la ciudad de San 
Luis Potosí.
DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA
La ejecución del acuerdo CEA/DG/2017/938 del 3 de Noviembre 
del año 2017 mediante el cual se autoriza a la empresa ******** 
** ** ********* la disponibilidad de hasta 300 litros volumen, que 
el Interapas ha manifestado no utilizar del agua que conduce el 
acueducto de la presa el realito, documento del que tuve 
conocimiento este pasado 28 de abril de 2021, en cuanto a los 
erectos que se impugnan, mismo que vulnera mi derecho 
humano al agua, esto a través de la aprobación, promulgación y 
publicación el día 27 de abril del 2021 de los programas de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano de la ciudad de San 
Luis Potosí y Programa de Desarrollo Urbano y Centro de 
Población de la ciudad de San Luis Potosí.
DEL INTERAPAS
La determinación de no crear la infraestructura necesaria para el 
abasto del agua enunciada en el documento antes citado a favor 
de mis necesidades como usuario de interapas y de la Red de 
Conducción del Realito, que violenta mi derecho humano al agua 
en cuanto a los efectos que se impugnan, mismo que vulnera mi 
derecho humano al agua, esto a través de la aprobación, 
promulgación y publicación el día 27 de abril del 2021 de los 
programas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano de la 
ciudad de San Luis Potosí y Programa de Desarrollo Urbano y 
Centro de Población de la ciudad de San Luis Potosí.
DE SEDUVOP
La determinación de emitir un dictamen en congruencia DE LOS 
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PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 
POTOSÍ Y PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO Y 
CENTRO DE POBLACIÓN DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 
POTOSÍ, dictaminados y ordenados por parte de la CEA, 
INTERAPAS y Ayuntamiento de San Luis Potosí, mismos que se 
enuncian en este capítulo de actos reclamados en cuanto a los 
efectos que se impugnan, mismo que vulnera mi derecho 
humano al agua, esto a través de la aprobación, promulgación y 
publicación el día 27 de abril del 2021 de los programas de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano de la ciudad de San 
Luis Potosí y Programa de Desarrollo Urbano y Centro de 
Población de la ciudad de San Luis Potosí.
DEL DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
La aprobación, promulgación y publicación el día 27 de abril de 
2021 de los programas de ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano de la ciudad de San Luis Potosí y Programa de Desarrollo 
Urbano y Centro de Población de la ciudad de San Luis Potosí.”

SEGUNDO. Derechos humanos que la parte quejosa 
considera violados

Indicó los contenidos en los artículos 1°, 4°, 14 y 16 de 

la Carta Magna, expuso los antecedentes del acto reclamado 

y los conceptos de violación que estimó pertinentes.

TERCERO. Trámite

Mediante proveído de veintiuno de mayo de dos mil 

veintiuno se admitió la demanda con el número de 

expediente 476/2021; se solicitó el informe justificado de las 

autoridades responsables; se ordenó el emplazamiento de la 

parte tercera interesada y se dio la intervención que 

legalmente compete al agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrito.

Finalmente, se señaló fecha y hora para el desahogo 

de la audiencia constitucional, la que se celebró al tenor del 

acta que antecede; y, 

C O N S I D E R A N D O
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PRIMERO. Competencia

El Juez Tercero de Distrito en el Estado de San Luis 

Potosí, resulta legalmente competente para conocer de este 

juicio de amparo, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 

103, fracción I y 107, fracción VII, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 35 y 37 de la Ley de 

Amparo; 46, 210 y 211 de la Ley Orgánica el Poder Judicial 

de la Federación; puntos Primero, fracción IX, Segundo, 

fracción IX, y Cuarto, fracción IX, párrafo primero, del 

Acuerdo General 3/2013 del Pleno del extinto Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 

límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se 

divide la República Mexicana; y al número, la jurisdicción 

territorial y especialización por materia de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de 

Apelación y los Juzgados de Distrito (en su actual 

denominación según la reforma publicada el quince de 

noviembre de dos mil veintidós en el Diario Oficial de la 

Federación); toda vez que el acto reclamado tendría 

ejecución dentro del territorio donde el suscrito ejerce 

jurisdicción.

SEGUNDO. Legislación aplicable 

Mediante decreto publicado en la edición del Diario 

Oficial de la Federación del pasado dieciséis de octubre de 
dos mil veinticinco, se reformaron diversos artículos de la 

Ley de Amparo.

Sin embargo, tomando en consideración que la 

demanda de amparo relativa al presente juicio de amparo se 

presentó el diecinueve de mayo de dos mil veintiuno, esto 

es, con antelación a la fecha en la que las citadas reformas 

M
IG

U
E

L
 A

N
G

E
L

 G
R

A
G

E
D

A
 FO

Y
O

706a6620636a6632000000000000000000011dd0
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a





entraron en vigor, es indudable que en la especie, se 

actualiza el presupuesto a que expresamente alude el artículo 

tercero transitorio del referido decreto, relativo a que como los 

aquí quejosos generaron un derecho adquirido en relación 

con las normas vigentes al momento de la presentación de su 

demanda, y por ende, debe resolverse conforme a las reglas 

que regían al momento de que instó la vía constitucional.

TERCERO. Precisión de los actos reclamados

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74, 

fracción I, de la Ley de Amparo, se advierte que el quejoso 

****** ****** *********** ******, por derecho propio,  
reclama la violación a su derecho humano al agua, 

materializado con los siguientes actos:

1. El oficio CEA/DG/2017/938 de tres de noviembre 
de dos mil diecisiete mediante el cual la Comisión Estatal 
del Agua comunica al presidente del consejo de 

administración de la persona moral ******** ** ** ********** 
******** ******* ** ******* ******** , que es viable que 

disponga, para su aprovechamiento, de recursos hídricos 

que no utiliza el Organismo Intermunicipal Metropolitano 
de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y 
Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San 
Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez 
(INTERAPAS) del acueducto de la presa El Realito.

2. Del Instituto Municipal de Planeación; Secretaría 
de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas del 
Estado; Ayuntamiento de San Luis Potosí; y Directora del 
Periódico Oficial del Estado; en el ámbito de sus 

respectivas competencias, el proceso de elaboración del 

Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y 
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Desarrollo Urbano de San Luis Potosí, San Luis Potosí, 
así como del Programa de Desarrollo Urbano de Centro 
de Población de San Luis Potosí, San Luis Potosí, 
publicados en el referido medio de difusión el veintisiete de 
abril de dos mil veintiuno.

CUARTO. Oportunidad

Los programas que, a decir del quejoso, materializan la 

violación aducida al dar efectividad al oficio reclamado, 

fueron publicados en el Periódico Oficial del Estado el 

veintisiete de abril de dos mil veintiuno, en tanto que la 

demanda de amparo la presentó el diecinueve de mayo 

siguiente, esto es, dentro de los quince días hábiles a que se 

refiere el artículo 17 de la Ley de Amparo, pues fueron 

inhábiles los días uno, dos, cinco, ocho, nueve, quince y 

dieciséis de ese mayo.

QUINTO. Existencia de actos

Son ciertos los actos que se combaten, pues, 

primeramente, la existencia de los programas reclamados no 

está sujeta a prueba al constituir un hecho notorio su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

 

En tanto que la existencia del oficio también reclamado, 

se encuentra corroborado con la copia certificada que del 

mismo fue exhibida en autos (foja 296 del tomo I), misma 

que alcanza eficacia demostrativa plena, en términos del 

artículo 312 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y 

Familiares, supletorio de la Ley de Amparo según su artículo 

2°.

SEXTO. Improcedencia
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

El quejoso se duele de que los actos reclamados 

vulneran su derecho humano al agua en la media que, 

ostentándose como beneficiario del radio de distribución de 

agua que surte el acueducto “El Realito”, refiere que la 

Comisión Estatal del Agua, a través del oficio 

CEA/DG/2017/938 de tres de noviembre de dos mil 

diecisiete, permitió a la persona moral  ******** ** ** 

********** ******** ******* ** ******* ********, disponer 

de recursos hídricos de dicho acueducto para la construcción 

del proyecto inmobiliario denominado “*** *******”, 

aduciendo que, a través del Programa Municipal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de San Luis 
Potosí, San Luis Potosí, así como del Programa de 
Desarrollo Urbano de Centro de Población de San Luis 
Potosí, San Luis Potosí, publicados en el Periódico Oficial 

del Estado el veintisiete de abril de dos mil veintiuno, se 
aprobó la realización del indicado proyecto inmobiliario 

por lo que es inminente que la referida sociedad, aquí tercera 

interesada, dispondrá del líquido vital que distribuye el propio 

acueducto de que se sirve para su subsistencia, provocando 

la escases de agua en su perjuicio ante la ausencia de 

infraestructura por parte del Organismo Intermunicipal 

Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y 

Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, 

San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez 

(INTERAPAS) para brindar un abastecimiento adicional de 

agua.

El oficio mencionado, mismo que ya fue justipreciado, 

es del siguiente contenido literal:

“SECCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL
OFICIO No: CEA/DG/2017/938

ASUNTO: SE DA RESPUESTA A SU SOLICITUD
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San Luis Potosí, S.L.P., 03 de Noviembre de 2017
ING. ****** ***** ******
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 
******** ** ** ********** **** ** ****
P R E S E N T E.- 
En atención a su escrito de fecha 31 de Octubre de 2012, en el 
cual solicita se le informe de la disponibilidad de agua que 
pudiera existir y poder ser aprovechada por su Representada, 
sujetándose a todos los requisitos y normativa existente en 
diversas Leyes de la Materia aplicables.
Al respecto, le comunico que de conformidad a lo que establece 
el artículo 14 fracción XV de la Ley de Aguas para el Estado de 
San Luis Potosí, le informo, que existe la posibilidad de disponer 
hasta 300 Lts volumen, que el Organismo Operador 
Intermunicipal “INTERAPAS” ha manifestado no utilizar del agua 
que conduce el Acueducto a la Presa el Realito.
Los puntos de entrega posibles serán:
Tanque Aguaje, 100 lps
Tanque Cordillera 100 lps
Para tales efectos, se requiere realizar diversos trámites, 
gestiones y acciones para lograr la disponibilidad mencionada. 
Anexo al presente, el plano donde existe la infraestructura que 
permitiría el abasto del volumen mencionado.
Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración.
ATENTAMENTE
LIC. ***** ******* ****** *******
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL 
AGUA”. 

Mediante dicho documento, como puede observarse, la 

Comisión Estatal de Agua comunica al presidente del consejo 

de administración de la persona moral  ******** ** ** 

********** ******** ******* ** ******* ********, que es 

viable que disponga, para su aprovechamiento, de recursos 

hídricos hasta por trecientos litros volumen que no utiliza el 

Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua 
Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios 
Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San 
Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS) 
del acueducto de la presa El Realito.

Asimismo, que a fin de lograr dicha disponibilidad, es 

necesario realizar diversos trámites y gestionar acciones. 

Por su parte, el quejoso adjuntó a su demanda de 
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

amparo reproducción de los formatos IMP-FUC-003 de 

diecinueve de marzo de dos mil veinte e IMP-FUC-004 de 

quince de julio de la misma anualidad, con folios 1000741 y 

200617, respectivamente, a través de los cuales participó en 

la consulta pública efectuada como una de  las fases del 

proceso de creación del Programa Municipal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de San Luis 
Potosí, San Luis Potosí, así como del Programa de 
Desarrollo Urbano de Centro de Población de San Luis 
Potosí, San Luis Potosí.

Del primero de los mencionados formatos se desprende 

que el quejoso, presentó la propuesta que denominó como 

“EL DERECHO HUMANO AL AGUA EN OPOSICIÓN AL 

PROYECTO DE ALTO IMPACTO DENOMINADO “*** 

*******”, PRESENTADO POR LA INMOBILIARIA 

“******** ** ** ********* **** ** ****” Y LA 

COMUNIDAD DE  *** **** ** ********* Y SUS 

ANEXOS ****** ****** Y *** **********, exponiendo 

como descripción breve de su planteamiento, lo siguiente:

“DE ACUERDO A LA PROPUESTA INMOBILIARIA ENUNCIADA 
EXISTE UNA AFECTACIÓN AL DERECHO CONSTITUCIONAL 
AL AGUA EN CONSIDERACIÓN A LO ESTABLECIDO EN EL 
OFICIO DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE BAJO EL NUMERAL CEA/DG/217/938 SUSCRITO 
POR  ***** ******* ****** ******* , DIRECTOR 
GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA, EN 
RELACIÓN AL OFICIO DE FECHA 31 DE OCTUBRE DEL AÑO 
2017, POR PARTE DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE ESPACIOS EN EL HORIZONTE, MISMO 
EN EL QUE SE INFORMA SOBRE LOS PUNTOS DE ENTREGA 
DE AGUA POTABLE A LA EMPRESA ENUNCIADA EN LOS 
TANQUES AGUAJE Y CORDILLERA”.

También el impetrante exhibió reproducción de las 

respuestas de dos de septiembre de dos mil veinte y 

veintiocho de julio dos mil veinte, a los planteamientos 

presentados en la consulta pública por el represente legal de 
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“******** ** ** ********** ******** ******* ** ******* 

********* y por ******* ******* ****** de los que se colige 

que el Director General del Instituto Municipal de Planeación 

declaró procedente modificar la Unidad de Gestión Ambiental 

Territorial 26 (UGAT 26) **** ******** y el “Enfoque 

ecosistémico de *** ******* ”, así como parcialmente 

procedente el planteamiento de integralidad y viabilidad 

técnica y jurídica del proyecto de alto impacto **** *********

Empero, también de dichos documentos se desprende 

que el referido Director General del Instituto Municipal de 

Planeación fue categórico en precisar que la emisión de 

dichas determinaciones no representa ningún tipo de 

autorización.

Lo anterior, como se evidencia de su transcripción 

conducente del contenido siguiente:

“Nota Aclaratoria.
La emisión de esta respuesta no represente ningún tipo 
de autorización. Se emite en respuesta al planteamiento 
presentado por el solicitante dentro del proceso de 
Consulta Pública”.

Luego, concluida la etapa de la consulta pública, la 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas, 

a través de los dictámenes de congruencia, concluyó, según 

se desprende de su contenido, que tanto el Programa 

Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, como el Programa de 

Desarrollo Urbano de Centro de Población de San Luis 

Potosí, San Luis Potosí, resultaron congruentes con los 

planes, programas e instrumentos de planeación federales, 

estatales y municipales, así como con las leyes y 

ordenamientos que rigen la materia. 
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

 Y, finalmente, consta que el veintisiete de abril de dos 

mil veintiuno fueron publicados en el Periódico Oficial del 

Estado el Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano de San Luis Potosí, San Luis Potosí, así 

como el Programa de Desarrollo Urbano de Centro de 

Población de San Luis Potosí, San Luis Potosí.

De lo expuesto puede colegirse válidamente que la 

parte quejosa, al menos desde el diecinueve de marzo de dos 

mil veinte, ya conocía el contenido del mencionado oficio 

CEA/DG/2017/938 de tres de noviembre de dos mil diecisiete 

emitido por la Comisión Estatal del Agua, pues en  aquella 

data se opuso a su contenido mediante la comparecencia a la 

consulta ciudadana.

Y, dese el dos de septiembre de dos mil veinte y 

veintiocho de julio dos mil veinte, respectivamente, de las 

respuestas por parte del Director General del Instituto 

Municipal de Planeación a los planteamientos presentados en 

la consulta pública por el represente legal de “******** ** ** 

********** ******** ******* 
** ******* ********* y por ******* ******* ****** en los que se declaró procedente 

modificar la Unidad de Gestión Ambiental Territorial 26 

(UGAT 26) **** ******** y el “Enfoque ecosistémico de *** 

*******”, así como parcialmente procedente el 

planteamiento de integralidad y viabilidad técnica y jurídica 

del proyecto de alto impacto **** ********.

Sin embargo, que no fue sino hasta la publicación del 

Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano de San Luis Potosí, San Luis Potosí, así como el 

Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, es decir, el veintiuno de 

abril de dos mil veintiuno, cuando el impetrante conceptuó 
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materializada, en perjuicio de su derecho humano al 
agua, la autorización contenida en el oficio 
CEA/DG/2017/938 emitido el tres de noviembre de dos mil 

diecisiete por la Comisión Estatal del Agua, pues a su decir, a 

través de los referidos programas se aprobó la realización del 

proyecto inmobiliario denominado “*** *******”.

En el caso, se considera actualizada la causal de 
improcedencia prevista en el numeral 61, fracción XXIII, en 

relación con el diverso 5°, fracción I, de la Ley de Amparo y 

107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los cuales disponen lo siguiente:

“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:
(…) XXIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte 
de alguna disposición de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, o de esta Ley”.

“Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:
I. La persona quejosa, teniendo tal carácter quien aduce ser 
titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo individual 
o colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u omisión 
reclamados violan los derechos previstos en el artículo 1o. de la 
presente Ley y con ello se produzca una afectación real y actual 
a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su 
especial situación frente al orden jurídico.
El interés simple, en ningún caso, podrá invocarse como interés 
legítimo. La autoridad pública no podrá invocar interés legítimo.
El juicio de amparo podrá promoverse conjuntamente por dos o 
más personas quejosas cuando resientan una afectación común 
en sus derechos o intereses, aun en el supuesto de que dicha 
afectación derive de actos distintos, si éstos les causan un 
perjuicio análogo y provienen de las mismas autoridades.
Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales 
judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, la persona 
quejosa deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se 
afecte de manera personal y directa.
La persona víctima u ofendida del delito podrán tener el carácter 
de persona quejosa en los términos de esta Ley”.

“Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de 
esta Constitución, con excepción de aquellas en materia 
electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
I.- El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte 
agraviada, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un 
derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre 
que alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos 
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por esta Constitución y con ello se afecte su esfera jurídica, ya 
sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente 
al orden jurídico.
Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir 
ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa; (…)”.

De los preceptos legales invocados, se precisa que el 

juicio de amparo debe ser promovido a instancia de parte 

agraviada, esto es, por quien aduce ser titular de un derecho 

o tenga un interés legítimo; por lo que, para que la facultad o 

potestad de exigencia oponible a las autoridades 

responsables y para la procedencia de ejercer la acción de 

amparo e impugnar sus actos, deviene de la afectación que 

estos pudieran ocasionar a su titular en uno o varios 

derechos legítimamente tutelados, de manera personal y 

directa.

Por tanto, para considerar que existe una afectación a 

un derecho subjetivo, es imprescindible que el promovente 

del juicio de amparo acredite, en principio, ser titular de ese 

derecho o de un interés legítimo, y después, que se 
produzca un agravio personal y directo por el acto de una 
o varias autoridades; por consiguiente, no se tendrá por 

actualizado ese presupuesto fundamental de procedencia, si 

se carece de los derechos protegidos por algún ordenamiento 

legal o interés legítimo, o bien, en caso de existir alguno de 

ellos, no resienta afectación alguna por el acto de 
autoridad.

Así, por agravio debe entenderse todo menoscabo, 

ofensa a la persona, física o moral, que puede o no ser 

patrimonial, siempre que sea material y apreciable 

objetivamente.

En torno a las características del agravio, para los 
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efectos de la procedencia del juicio de amparo, el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha manifestado que 

el agravio causado al quejoso debe ser actual, o que por 

estar en una situación próxima a suceder, exista la seguridad 

de que le causará dicha afectación

Sirve de apoyo la jurisprudencia sustentada por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 

en la página 135, volumen 199-204, Primera Parte, de la 

Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, con 

registro digital 232192, que literalmente establece:

“AGRAVIO. PARA JUSTIFICAR LA ACCIÓN DE AMPARO 
DEBE SER ACTUAL. De los artículos 73, fracción V, y 4o. de la 
Ley de Amparo, se desprende que el agravio a su interés jurídico 
para ejercitar la acción constitucional, debe ser actual, por 
referirse a una situación que está causando perjuicio a la 
peticionaria, o que, por estar pronta a suceder, seguramente se 
le causará”.

Por tanto, el agravio que da derecho a la promoción del 

juicio de amparo debe ser directo, es decir, de realización 

presente, pasada, o bien, inminentemente o segura a ocurrir.

Es decir, su realización presente es cuando los efectos 

del mismo operan al promoverse el amparo; pasado, cuando 

sus efectos ya concluyeron; e inmediatamente futuro cuando 

los efectos aún no se inician al momento de la presentación 

del juicio de amparo, pero existen datos suficientes que 

hacen presumir una proximidad temporal en la producción de 

los efectos del acto reclamado.

En consecuencia, las posibilidades o eventualidades 

concernientes a que alguna autoridad cause a una persona 

determinada, un daño o perjuicio, sin que la producción de 

este sea inminente, no puede reputarse como integrante de 

un agravio que haga procedente el juicio de amparo, pues el 

M
IG

U
E

L
 A

N
G

E
L

 G
R

A
G

E
D

A
 FO

Y
O

706a6620636a6632000000000000000000011dd0
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a





artículo 5°, fracción I, de la Ley de Amparo, condiciona su 

procedencia a que el acto reclamado perjudique al quejoso.

Por consiguiente, el agravio futuro remoto, no da 

lugar a que se pueda promover el juicio de amparo y, si se 

promueve, en este supuesto, el mismo se torna 

improcedente.

De ahí que, el juicio de amparo será procedente cuando 

el acto reclamado produzca una afectación real y actual en 

la esfera jurídica de la parte quejosa, lo que no acontece en 

la especie.

Y es que, en el caso a estudio, contrario a lo aducido 

por el quejoso, de ninguna parte del Programa Municipal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de San Luis 
Potosí, San Luis Potosí, ni del Programa de Desarrollo 
Urbano de Centro de Población de San Luis Potosí, San 
Luis Potosí, publicados en el Periódico Oficial del Estado el 

veintisiete de abril de dos mil veintiuno, se desprende la 

aprobación del proyecto inmobiliario de referencia.

Circunstancia que resulta congruente con la naturaleza 

jurídica de dichos programas, pues los mismos no tienen 

como objeto aprobar proyectos inmobiliarios, sino que los 

mismos, de acuerdo al artículo 94 de la Ley de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de San Luis 

Potosí,1 constituyen el conjunto de disposiciones y normas 

para ordenar, planear y regular la zonificación, las reservas, 

usos y destinos del territorio de los centros de población y, 

regular el funcionamiento y organización de sus áreas de 

1 “Artículo 94. Los programas de desarrollo urbano de centros de población, son el conjunto de 
disposiciones y normas para ordenar, planear y regular la zonificación, las reservas, usos y 
destinos del territorio de los centros de población y, regular el funcionamiento y organización de 
sus áreas de conservación, mejoramiento y crecimiento, así como establecer las bases para la 
ejecución de acciones, obras y servicios”.
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conservación, mejoramiento y crecimiento, así como 

establecer las bases para la ejecución de acciones, obras y 

servicios.

Extremo que, incluso, la síndica del Ayuntamiento de 

San Luis Potosí hizo ver en su informe justificado registrado 

con el folio 7130, pues en el mismo expuso que, a la fecha de 

la rendición del mismo, no se ha aprobado el proyecto 

inmobiliario “*** ******* ”, ni tampoco se ha recibido 

solicitud de autorización alguna.

Amén de que, como lo expuso el Director General del 

Instituto Municipal de Planeación, las respuestas a los 

planteamientos presentados en la consulta pública relativa al 

proceso de creación de los aludido programas, por “******** 

** ** ********** ******** ******* ** ******* ********* y por 

******* ******* ****** no constituyen ningún tipo de 

autorización.

De ahí que resulte inconcuso que en nada agravia a la 

parte quejosa el contenido del oficio CEA/DG/2017/938 de 

tres de noviembre de dos mil diecisiete, por el que la 

Comisión Estatal del Agua permitió a la persona moral 
*******
* ** ** 
*******
*** 
*******
* 
******* 
** 
******* 

********, disponer de recursos hídricos del acueducto “El 

Realito”, en la medida que la disposición del líquido vital en 

favor de dicha persona jurídica se encuentra supeditada a 

que se realicen diversos trámites y se gestionen acciones. 

夠 獩渠 煵攠 愠 瑲慶  摥  汯猠 灲潧牡浡猠 摥渀潭楮慤潳 

錀Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano de San Luis Potosí, San Luis Potosí” y  

“Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población 
de San Luis Potosí, San Luis Potosí”, publicados en el 
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Periódico Oficial del Estado el veintisiete de abril de dos mil 

veintiuno, se haya aprobado el proyecto inmobiliario referido.

De ahí que será hasta que se acredite la autorización 

de dicho proyecto cuando, en su caso, pudiera cristalizarse la 

disposición del recurso hídrico aludido en el comunicado 

CEA/DG/2017/938 de tres de noviembre de dos mil diecisiete.

Lo anterior no conlleva a afirmar que deba ser hasta 

que se construya y culmine el proyecto inmobiliario cuando se 

genere la afectación, pues, de considerarse así, ello podría 

implicar que quedara consumada irreparablemente la 

disposición de agua en favor de la inmobiliaria, aquí tercera 

interesada.

Sino que válidamente puede afirmarse que la sola 

autorización del referido proyecto inmobiliario pudiera ser 

suficiente para emprender el análisis de la violación el 

derecho humano alegado.

Además, tampoco puede considerarse que la 

autorización del referido proyecto sea inminente, pues, se 

insiste, los proyectos reclamados no se ocuparon de ello, 

amén de que, como lo dijo la síndica del ayuntamiento, no 

existe aprobación del proyecto ni solicitud hecha valer para 

ello.

Sin que resulte viable ocuparse de las periciales 

desahogadas en autos, pues el alcance demostrativo de las 

mismas es patentizar el impacto ambiental, el perjuicio al 

derecho humano al agua y el efecto social generado por el 

proyecto inmobiliario “*** *******”.

Aspectos que parten de la premisa de la existencia de 
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un  proyecto inmobiliario ya autorizado, lo cual, en el caso, no 

ocurre.

Todo lo anterior conduce a establecer que, ante la falta 

de acreditamiento de la autorización del proyecto inmobiliario 

“*** *******”, el oficio CEA/DG/2017/938 emitido el tres de 

noviembre de dos mil diecisiete por la Comisión Estatal del 

Agua; la ausencia de infraestructura por parte del Organismo 

Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, 

Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro 

de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano 

Sánchez (INTERAPAS) para brindar un abastecimiento 

adicional de agua ante la escasez que generará la ejecución 

de dicho oficio; y el proceso que culminó con la publicación 

del Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano de San Luis Potosí, San Luis Potosí, así 

como del Programa de Desarrollo Urbano de Centro de 

Población de San Luis Potosí, San Luis Potosí, el veintisiete 

de abril de dos mil veintiuno; no constituyen un agravio actual 

ni inminente, lo que conduce a sobreseer en el presente 
juicio de amparo.

Es aplicable la tesis I.18o.A.37 K (10a.) del Décimo 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, con registro digital 2023018, que dice:

“AMPARO. LA PROCEDIBILIDAD DEL JUICIO DEPENDE DE 
LA EXISTENCIA DE UN PERJUICIO REAL. La reforma 
constitucional en materia de derechos humanos y de amparo del 
año dos mil once, elevó a rango superior el reconocimiento de los 
derechos humanos de que gozan las personas y el interés 
legítimo, como elemento de procedibilidad de la acción 
constitucional. Además, con motivo de dicha reforma, se emitió la 
nueva Ley de Amparo por virtud de la cual, actualmente procede 
el juicio de amparo con base no sólo en el interés jurídico, sino 
también en un interés legítimo y tal circunstancia no puede 
traducirse en una apertura absoluta para que, por cualquier 
motivo, se acuda al juicio constitucional, puesto que, al igual que 
el interés jurídico, el legítimo parte de la premisa de que exista un 
perjuicio real, a diferencia del interés simple que no cuenta con 
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esa tutela”.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además, en lo 

establecido por los artículo 73, 74 y 107 de la Ley 

Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 

Política del País, se resuelve:

ÚNICO. SE SOBRESEE en el presente juicio de 

amparo.

Notifíquese personalmente

Así lo resolvió y firma José de Jesús Rosales Silva, 

Juez Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, hoy 

ocho de diciembre de dos mil veinticinco, quien actúa con 

el secretario que autoriza y da fe Miguel Ángel Grageda 
Foyo, dándose por terminada la audiencia constitucional. Doy 

fe.

El suscrito Miguel Ángel Grageda Foyo, Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en 
el Estado de San Luis Potosí, certifico que la presente sentencia se firmó 
electrónicamente en una hora y fecha diversa a la de la celebración de la audiencia 
que la precede, por hasta ahora haberlo permitido las labores de este órgano 
jurisdiccional. Doy fe.

En esta fecha se giran los oficios 41712, 41713, 41714, 41715, 41716 y 41717 a las 
autoridades correspondientes, a fin de notificarles la sentencia que antecede. Coste. 

SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, OCHO DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICINCO, MIGUEL ÁNGEL GRAGEDA FOYO 
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, CON RESIDENCIA EN SAN LUIS 
POTOSÍ, CERTIFICO: 
1. PARA EFECTOS DE LA VERSIÓN PÚBLICA DE LA PRESENTE 
SENTENCIA SE HA SUPRIMIDO LA INFORMACIÓN CONSIDERADA 
COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL, DERIVADA DE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A LAS PERSONAS 
IDENTIFICADAS O IDENTIFICABLES, TALES COMO DATOS 
GENERALES, SUS BIENES O POSESIONES, DENOMINACIONES DE 
NEGOCIACIONES O PERSONAS MORALES, Y AQUELLOS 
RESPECTO DE LOS CUALES SE PUEDA IDENTIFICAR A ALGUNA 
PERSONA FÍSICA O MORAL.
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2. EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA NO EXISTE INFORMACIÓN 
CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL O RESERVADA EN 
TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
LO QUE SE CERTIFICA Y HACE CONSTAR PARA LOS EFECTOS 
CONDUCENTES. DOY FE.

MIGUEL ÁNGEL GRAGEDA FOYO
SECRETARIO DEL JUZGADO
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08 80 f9 b6 5e 9f f2 dd ed 25 cb 43 9b 79 c1 d6
9a ce 41 18 49 e8 70 6b 9d ed 18 2f c1 6f e4 40
f0 87 49 9f 83 03 e9 9e da a4 b5 8f ea 5b 1b ef
63 5a e6 28 09 87 54 4f 6c 7a 8f 0f a8 51 95 77
f5 31 be 2a f6 db 17 22 3d ee 27 53 53 ac fc f6
4a f2 85 78 84 e5 4e bc 0f 72 6b d8 46 38 d8 b3
ce d7 54 fd 69 80 b3 ed 0a eb b7 f3 9e 4c 19 2a
5c e9 dd c8 58 e8 6e ff 2e 6f 85 f1 57 cd 47 4c
64 4c 59 e5 bc 17 71 1f d3 c2 dc 34 d6 dd 8a 1e
04 ea 7e e8 fb 24 0d 5c 19 62 ec 11 1a d1 cb 76
b5 ff a9 66 05 77 7b 06 89 ff 1f f4 11 a3 00 67
c1 7d 54 ff 39 2b f0 82 d1 97 76 ed 69 3e ad 18
0e a9 02 83 a8 ac 91 ff 40 e6 da 0d 7a d2 a5 4d
f1 7d db d4 e2 a2 9b b9 f0 d6 d2 45 74 8a 5c c1
d1 9d d7 2b 98 42 38 1d a5 1f 39 5d 60 1c 0c d2

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 09/12/25 03:46:55 - 08/12/25 21:46:55

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.d6.f4

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 09/12/25 03:46:55 - 08/12/25 21:46:55

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 91725850

Datos estampillados: mr1wxX9KX9N5DtatCK8YAEjEHFQ=
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aEl ocho de diciembre de dos mil veinticinco, el licenciado Miguel Ángel

Grageda Foyo, Secretario(a), con adscripción en el Juzgado Tercero de
Distrito en el Estado de San Luis Potosí, hago constar y certifico que en esta
versión pública no existe información clasificada como confidencial o
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. Conste.


